
Responsabilidad y autorización del padre/guardián 
para estudiantes menores de 18 años 

Este formulario es para todos los estudiantes menores de 18 años de edad, excepto para jóvenes de crianza (ver información debajo de las firmas). 
Los estudiantes menores de 18 años de edad deben tener la autorización de un padre/guardián para matricularse en el Maricopa Community 
College (Colegio Universitario Comunitario de Maricopa) en cursos de crédito, horas de reloj, o cursos sin crédito. Este formulario es prueba de y 
cumple con los siguientes requisitos:  liberación de información del estudiante, inscripción por poder (by proxy), responsabilidad financiera, y para 
comunicación por mensaje de texto/automatizada. La autorización es válida hasta que sea cancelada por el padre/guardián, o el estudiante 
completamente matriculado, o hasta que el estudiante cumple 18 años de edad. Se enviarán notificaciones legalmente requeridas con 
disposiciones para exclusión voluntaria.   

Por favor complete este formulario en su totalidad para no atrasar la inscripción. 

Información del estudiante 
Apellido: Nombre: Nombre del medio:  
Colegio universitario: ID del estudiante: 

Información del padre/guardián 

Nombre del padre/guardián: Relación con el estudiante: 
Dirección postal:   
Ciudad: Estado: Código postal: 
Número de teléfono: Dirección de correo electrónico:  

Número de Seguro Social (opcional): ________ *el número del SS se mantendrá confidencial 

Autorización para liberación de información del estudiante 
El estudiante está de acuerdo en intercambiar información académica entre las instituciones participantes, incluyendo, pero sin limitarse a 
informes de notas, expedientes, y cualquier otro documento pertinente. El estudiante autoriza la liberación de información de estudiante de Maricopa 
Community College a sus padres/guardianes de acuerdo con la Ley Federal.  Esto no altera la práctica estándar de las notificaciones anuales con 
disposiciones para exclusión voluntaria.  
                                                                                       Escoja un PIN de 4 dígitos para el acceso a la cuenta: __ __ __ __ Nota: Comparta el PIN con su padre/guardián.SÍ NO 

Autorización de inscripción por poder 
Los estudiantes menores de 18 años de edad que no se pueden inscribir por su propia cuenta pueden hacer que un padre/guardián los inscriba 
“por poder” (“by proxy”).  Sin embargo, para cumplir con las leyes federales de confidencialidad de documentos estudiantiles (Family Education 
Rights and Privacy Act/Ley de Derechos y Privacidad de Educación de la Familia de 1974), se debe conceder una liberación para autorizar 
Inscripción por Poder. Autorizo al padre/guardián que se nombra arriba para iniciar acciones de inscripción a nombre mío. 

SÍ NO 

Consentimiento para comunicación 
Doy permiso a Maricopa Community Colleges para comunicarse con mi hijo por medio de mensajes de texto SMS y llamadas automatizadas u 
otros métodos de comunicación para negocios oficiales al (a los) número(s) de teléfono en la cuenta de mi estudiante.

SÍ NO 

Responsabilidad financiera 
Como padre/guardián de un estudiante menor de edad, apruebo la matricula en cualquier curso de Maricopa Community College hasta que el 
estudiante cumpla 18 años de edad. También reconozco que he leído las Normas de Matrícula y Pagos de Maricopa County Community College 
District y la Norma de Reembolso de Maricopa a continuación. 

Entiendo que la matrícula y los pagos se agregan a una cuenta estudiantil por la matrícula en clases.  Una vez inscrito y 
matriculado, si no se retira 100% para la fecha límite de reembolso, yo soy responsable de toda la matrícula, pagos y multas recargadas a la cuenta de 
estudiante de mi niño. No asistencia a clases no me absuelve a mí de las obligaciones financieras descritas arriba. No liquidar saldos de deudas 
puede afectar servicios, incluyendo retenciones en la cuenta de estudiante de mi niño que restringen la inscripción futura, otros servicios, y puede 
causar el envío de saldos de deudas no pagadas a agencias de recolección. 

Entiendo que soy responsable de toda la matricula, pagos y multas que puedan ser incurridos en relación con la inscripción de mi estudiante menor 
de 18 años de edad a Maricopa Community Colleges. Entiendo que se enviará un correo electrónico anualmente detallando mi responsabilidad 
financiera. 

Fecha:  Firma del estudiante: 

Firma del padre: Fecha:  
Los estudiantes menores de 18, y que están en cuidados de crianza, se pueden matricular en clases en escuelas en MCCCD sin una garantía de financiamiento de un 
padre o guardián.  Para poder comprobar su situación en cuidados de crianza, los estudiantes deben proporcionar documentación que demuestra que ellos están 
actualmente bajo la tutela del tribunal.  Documentación aceptable incluye, pero no se limita a: una carta firmada con membrete de DCS, documentos de audiencia inicial 
de dependencia, un Aviso a Proveedor, o una carta firmada con membrete de hogar grupal.  Al recibirla, se excusará de la firma del padre o guardián.  

Por favor tome en cuenta: Todos los estudiantes están inscritos en el sistema de notificación ALERT para recibir Alertas de Emergencia sobre la salud y la seguridad de 
las personas en los campus/sitios por medio de mensajes de texto.  Por favor asegúrese de que su estudiante proporcione un 
número de teléfono celular actual. 

Maricopa County Community College District (el Distrito de Colegios Universitarios Comunitarios del Condado de Maricopa, cuyas siglas en inglés son MCCCD) es una institución EEO/AA y un 
empleador con igualdad de oportunidades de veteranos protegidos y personas con discapacidades. Todos los solicitantes que cumplen con los derechos recibirán consideración para empleo sin 
importar su raza, color, religión, sexo, orientación sexual, identidad de género, edad, u origen nacional.  La falta de habilidades para el idioma inglés no será un impedimento para admisión y 
participación en los programas de educación profesional y técnica del Distrito.   Maricopa County Community College District no discrimina con base a raza, color, origen nacional, sexo, 
discapacidad o edad en sus programas o actividades. Para preocupaciones sobre Título IX/504, llame al siguiente número para comunicarse con el coordinador encargado: (480) 731-8499. Para 
información adicional, así como para obtener una lista de todos los coordinadores dentro del sistema de Maricopa College, visite http://www.maricopa.edu/non-discrimination. 




